
ANEXO N° 8-A DE LAS BASES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Referencia: Numeral 1.3.40 de las BASES

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA RED DE TRANSPORTE

Para la elaboración de la PROPUESTA TÉCNICA, los POSTORES CALIFICADOS
deben cumplir estrictamente el contenido del presente Anexo. En tal sentido, los
POSTORES CALIFICADOS deben asumir las obligaciones del CONTRATADO, en el
entendido que alguno de éstos será declarado ADJUDICATARIO.

En el presente documento se encuentra la información a detalle de las características
técnicas con la que deberá contar la RED DE TRANSPORTE, de ser el caso que algún
equipo o infraestructura no se encuentre especificado, el CONTRATADO seguirá las
buenas prácticas de la industria y recomendaciones internacionales que sean
aplicables.

1  CONSIDERACIONES GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

SViitTil lii/-':

1.6

El PERIODO DE INVERSION de la RED DE TRANSPORTE está conformado por
la ETAPA DE INVERSIÓN y la ETAPA DE PRUEBA.

PROYECTO PERIODO DE ETAPA DE ETAPA DE

INVERSION DE LA INSTALACION DE PRUEBA DE LA

RED DE LA RED DE RED DE

TRANSPORTE TRANSPORTE TRANSPORTE

(en meses) (en meses) (en meses)

Junfn 20 18 2

Puno 20 18 2

Moqueo ua-Tacna 17 15 2

El CONTRATADO es responsable de gestionar las acciones que permitan
negociar acuerdos de uso compartido de infraestructura conforme a lo establecido
en el numeral 2.2.6; así como también de obtener los permisos, las servidumbres
necesarias para instalar los postes e infraestructura para el despliegue de la RED
DE TRANSPORTE.

Toda mención que se haga en el presente documento a Nodo o Nodos, está
referida a los Nodos de Agregación, Nodos de Distribución y Nodos de Conexión
de la RED DE TRANSPORTE.

El CONTRATADO es responsable de cumplir con la normativa técnica nacional e
internacional aplicable en materia de telecomunicaciones, electricidad, obras
civiles y de otros sectores conexos para la instalación de la RED DE
TRANSPORTE.

El CONTRATADO es responsable de cumplir con la normativa y estándares
internacional aplicable en materia de telecomunicaciones para la instalación,
pruebas, documentación, operación y mantenimiento, tales como los estándares
UIT: G.650.3, G.652D, G.650.3. G.671, L.12, L.26; lEC: 60794-4-20, 61300-3-25;
IEEE: P1222, TIA: 526-7, 455-61; entre otros.

El CONTRATADO es responsable de cumplir con la normativa aplicable a la
construcción tanto del ámbito local, regional y nacional, especialmente lo indicado
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en el Reglamento Nacional de Edificaciones y Código Nacional de Electricidad
vigentes.

1.7 El CONTRATADO realizará las gestiones necesarias para obtener servidumbres
y permisos de uso de privados, de las autoridades locales, regionales, nacionales,
o de cualquier otra autoridad competente, requeridos para la construcción de la
RED DE TRANSPORTE durante la ETAPA DE INSTALACIÓN.

1.8 El CONTRATADO es responsable de diseñar la RED DE TRANSPORTE con las
facilidades que permitan que la infraestructura de telecomunicaciones a ser
implementada, pueda ser compartida con otros concesionarios de servicios
públicos de telecomunicaciones.

1.9 El CONTRATADO es responsable de adquirir y efectuar el saneamiento físico
legal de todos los terrenos o lotes necesarios para construcción de Nodos,
CENTROS DE MANTENIMIENTO y NOC de la RED DE TRANSPORTE
conforme las condiciones y procedimientos establecidos en el Apéndice N° 5 del
presente Anexo: "Procedimiento de Adquisición de Terrenos".

1.10 El CONTRATADO debe cumplir con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y
las mejores prácticas de la industria para garantizar la seguridad e integridad de
todos los bienes y personas asociados a la construcción de la RED DE
TRANSPORTE.

2  RED DE FIBRA ÓPTICA

2.1 DISPOSICIONES GENERALES

El CONTRATADO debe adquirir ios cables de fibra óptica de fabricantes, quienes
deberán acreditar lo siguiente:

2.1.1 Estar dedicado a la fabricación de cables de fibra óptica de alta calidad por un
mínimo de diez (10) años. En caso de optarse por un proveedor que adquiera
los hilos de fibra óptica de otro fabricante, este último deberá cumplir también
con la misma condición.

2.1.2 Contar con un distribuidor local autorizado para sostener un stock en el país.

2.1.3 Tener capacidad de producir un mínimo de veinticinco mil (25,000) km de
cable de fibra óptica por año.

2.1.4 Poseer certificación ISO 9001 y TL9000 (Sistema de Gestión de Calidad). Este
requisito también aplica al fabricante de hilos de fibra óptica en caso éstos no
sean fabricados por el proveedor del cable.

2.1.5 Contar con certificación que garantice que las materias primas que componen
los productos que suministran están libres de sustancias peligrosas listadas
en la ROHSL

2.2 DISEÑO DE LA RED DE FIBRA ÓPTICA

2.2.1 El CONTRATADO deberá implementar la RED DE TRANSPORTE con
mecanismos de redundancia: formando anillos lógicos y anillos físicos por

1 RoHS (de las siglas en inglés Restríction ofHazardous Substances) se refiere a la directiva 2002/95/CE de Restricción
de ciertas Sustancias Peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, adoptada en febrero de 2003 por la Unión
Europea
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rutas diversas, estableciendo rutas virtuales hacia dos (02) Nodos de
Agregación distintos (de ser posible). EL CONTRATADO se obliga a
implementar por lo menos los anillos físicos y cantidad de Nodos presentados
en el Apéndice N" 1-B: Listado de Nodos ópticos con redundancia física por
rutas diversas, de modo que se obtenga la latencia indicada en el numeral
7.1.2, considerando protocolos con tiempos de convergencia flexibles y
eficientes.

2.2.2 Para la implementación de la red de fibra óptica, el CONTRATADO podrá
utilizar la infraestructura de soporte y las rutas indicadas en el Apéndice N° 1-
C "Diagrama de la red de transporte. Nodos de infraestructura de soporte" o
proponer otra alternativa, la cual será evaluada y aprobada por el FITEL.
Cabe señalar que el FITEL no aprobará propuestas de modificación que
incluyan solicitudes de mayor financiamiento.

2.2.3 EL CONTRATADO debe realizar los estudios de Ingeniería que sustenten el
diseño e implementación del backbone de fibra, el cual incluirá:

2.2.3.1 Estudios técnicos y cálculos mecánicos de los cables de fibra óptica, según
las zonas de carga establecidas en el Código Nacional de Electricidad
(Suministro 2011).

2.2.3.2 Estudios técnicos campos eléctricos (Potencial Eléctrico Espacial y Gradiente
de Potencial Eléctrico) que sustenten la clase de cubierta del cable de fibra
óptica a utilizar, a fin de evitar la formación de arco de banda seco (dry band
arcing) y la descarga corona, según lo indicado en la última versión del
Estándar IEEE-1222.

2.2.3.3 Especificaciones técnicas del tipo de fibra óptica y de cable.

2.2.3.4 Cálculo de cantidad de fibras ópticas por Nodo óptico.

2.2.3.5 Cálculo de longitud total y por enlaces del cable de fibra óptica y cantidad de
vanos.

2.3.6

2.3.7

2.3.8

2.2.4

Cálculo de cantidad de empalmes por enlace y distancia de fibra óptica de
reserva.

Cálculo de cantidad de elementos de retención, suspensión y amortiguadores
de viento por enlaces.

Descripción detallada del método de instalación, que incluye adecuaciones de
postes y torres, en caso de haberse realizado y el dimensionamiento de
materiales.

Al concluir los trabajos de tendido, terminaciones, empalmes, mediciones y
puesta en funcionamiento del enlace de fibra óptica, se entregará como parte
del EXPEDIENTE TÉCNICO (véase Apéndice N° 3 del presente Anexo), tanto
en físico como digital, la siguiente documentación:

Estudios y cálculos que sustentan el diseño de backbone de fibra óptica
propuesto, de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.2.3.

Memoria Descriptiva.

Planos y Diagramas de instalación.
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2.2.4.4 Registro y reportes de mediciones ópticas.

2.2.5

2.2.6

2.2.7

2.2.8

2.2.9

El CONTRATADO podrá hacer uso de la infraestructura señalada en la Ley
N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, y su Reglamento, aprobado con Decreto
Supremo N" 014-2013-MTC, para el despliegue de cable de fibra óptica; en
este caso, el CONTRATADO deberá comunicar el hecho y presentar al FITEL,
la información relevante para su respectiva evaluación y aprobación. El
CONTRATADO se obliga a cumplir con los requisitos establecidos en el
presente Anexo en lo que sea aplicable.

Uso de la Infraestructura de las Empresas Concesionarias Eléctricas. El
CONTRATADO realizará el tendido de la fibra óptica sobre infraestructura
eléctrica, tales como torres y postes de alta tensión, media tensión y baja
tensión, según corresponda, para lo cual deberá obtener los permisos y
suscribir los contratos de compartición de infraestructura correspondientes. El
CONTRATADO también podrá utilizar la infraestructura eléctrica instalada por
gobiernos regionales o municipales, previa aprobación del FITEL, para lo cual
el CONTRATADO deberá comunicar y acreditar de forma fehaciente, que esta
infraestructura será transferida a un concesionario eléctrico. En este caso,
para la determinación de la contraprestación por el acceso y uso de la
infraestructura que se estipule en el contrato de compartición de
infraestructura o su equivalente, será de aplicación la.metodología establecida
en el Reglamento de la Ley N° 29904, aprobado con Decreto Supremo N°
014-2013-2013-MTC y sus modificatorias; en tanto no se expida normativa
especifica aplicable al caso.

El CONTRATADO podrá hacer uso de infraestructura de soporte de otros
concesionarios de servicios públicos, siempre que esto no incremente los
costos asociados al arrendamiento ni los plazos de instalación establecidos
en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. En todos los casos, el
CONTRATADO deberá previamente obtener la aprobación del FITEL.

El CONTRATADO es responsable de adecuar la infraestructura antes que la
fibra óptica sea instalada, a fin de garantizar que éstas posean la integridad y
capacidad necesaria para soportar correctamente el cable. El CONTRATADO
es responsable de asegurar que todas las operaciones de preparación
necesarias se realicen siguiendo los estándares de la industria y también se
obliga a solventar los costos asociados a dicha adecuación.

Instalación de postes en la red vial "postes dedicados". En caso el
CONTRATADO instale postes dedicados a lo largo de las carreteras, él es
responsable del diseño, la selección de la ubicación, obtención de las
servidumbres e instalación de los postes de acuerdo con las mejores prácticas
de la industria y atendiendo las normas de seguridad vial aplicables.

Los postes dedicados podrán ser de concreto armado centrifugado o de
poliéster reforzado con fibra de vidrio que cumplan con la normas ANSI
C136.20-2018 y ASTM D4923-01 en su proceso de fabricación, además,
deberán cumplir con pruebas de desempeño según la norma ASTM G154 por
más de cinco mil (5000) horas, pruebas mecánicas según norma ASTM D790
y pruebas de resistencia al fuego según norma ASTM D635 y UL-94 HB; los
postes tendrán una altura de doce (12) metros, con una vida útil mínima de
treinta (30) años. El CONTRATADO debe diseñar las rutas, obtener los
permisos y servidumbres e instalar los postes de acuerdo con las mejores
prácticas de la industria. Estos postes deben cumplir con todas las
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condiciones técnicas de Instalación, siguiendo las normas y recomendaciones
de ámbito regional, nacional e internacional, así como con los códigos y
normas de construcción respectivos. Excepcionalmente, cuando existan
restricciones de orden municipal, el CONTRATADO podrá utilizar otras alturas
de postes en tramos específicos, para lo cual deberá presentar al FITEL la
acreditación debida y obtener su aprobación. El CONTRATADO deberá
informar en su PROPUESTA TÉCNICA GENERAL (véase Apéndice N° 3 del
presente Anexo), las características del poste a utilizar y hacer partícipe al
personal del FITEL la oportunidad en la que realicen las pruebas de
desempeño a las que serán sometidas dichos postes. Los postes de poliéster
reforzado con fibra de vidrio estarán garantizados contra defectos de
fabricación por un periodo de cinco (5) años, además de otras que se puedan
indicar en las BASES. La garantía debe cubrir la aparición de fisuras mayores
a 0,1 mm y la degradación de la masa superficial del poliéster que conforma
el poste. En tales casos, el CONTRATADO efectuará la sustitución de dichos
postes, a su costo. Por último, el CONTRATADO debe contar con un stock de
dichos postes almacenados en los CENTROS DE MANTENIMIENTO.

2.2.10 El CONTRATADO deberá inspeccionar en cualquier momento, directamente,
a través de una entidad o por intermedio de un representante, la calidad de
los materiales y el proceso de los trabajos en la planta del fabricante. Las
pruebas que se realicen tienen como finalidad, definir la aceptación de un lote
cualquiera, que serán hechas en el lugar de fabricación.

2.3 CARACTERÍSTICAS DE FABRICACIÓN DE LA FIBRA ÓPTICA

2.3.1 La fibra óptica debe tener características técnicas iguales o superiores a las
señaladas en las recomendaciones G.652.D (última versión) de la UIT-T para
fibra monomodo de dispersión estándar.

2.3.2 Sin perjuicio de lo señalado en el numeral precedente, para los atributos
señalados en la Tabla N'' 1, la fibra óptica que instale el CONTRATADO
deberá cumplir con los siguientes valores:

Tabla N** 1: Atributos de la Fibra Óptica

Atributo Dato Valor

Diámetro del campo modal

Longitud de onda; 1310 nm 9.2 um

Longitud de onda: 1550 nm 10.4 pm

Tolerancia a 1310nm ± 0.4 |im

Tolerancia a 1550nm ± 0.5 pm

Error de concentricidad del núcleo Máximo 0.5 pm

No circularidad del revestimiento Máximo 0.7 %

Longitud de onda de corte del cable Máximo 1260 nm

Coeficiente de PMDQ de fibra no

cableada
Máximo 0,1 ps/ Vkm

Coeficiente de atenuación
Máximo a longitud de onda: 1310 nm 0,35 dB/km

Máximo a longitud de onda: 1550 nm 0.20 dB4<m

2.4 CARACTERISTICAS DEL CABLE DE FIBRA OPTICA

2.4.1 El número mínimo de hilos del cable de fibra óptica para la RED DE
TRANSPORTE es de cuarenta y ocho (48) hilos.

2.4.2 El CONTRATADO debe instalar los cables de fibra óptica de tipo totalmente
dieléctrico auto soportado ADSS, con doble chaqueta de polietileno y
refuerzos de aramida, con los hilos de fibras dispuestos en tubos holgados
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(Loose Tubes) y rellenados con un compuesto Impermeabilizante.

2.4.3 Los tubos holgados deberán ser de material termoplástico, PBT o similar, con
elevada resistencia mecánica, alta resistencia al impacto, bajo coeficiente de
fricción de la superficie en contacto con las fibras, baja absorción de humedad
y estabilidad a la hidrólisis. Asimismo, serán resistentes a la estrangulación o
quiebres durante su manipulación.

2.4.4 El cable ADSS debe ser de tipo núcleo seco (Dry Core), con un gel de relleno
en los tubos que contienen los hilos de fibra. Los materiales que constituyen
el gel deberán ser no tóxicos, no deberán producir irritaciones o cualquier tipo
de afección en su manipulación, no desprenderán malos olores, ni
presentarán riesgo para la salud de las personas. Los materiales deberán
poderse eliminar fácilmente sin la ayuda de otros materiales que supongan
riesgo o peligrosidad.

Figura 1 - Características dei cable de fibra óptica

Chaqueta Exterior Negra. do Poiictlleno
con protección UV

^ Trenzadode Aramida, de refuerzo periférico
para satisfacer ia tracción requerida.

Cubierta protectoradel núcleo,

con inipcrmeabilldadal agua.
Eiemertto de refuerzo central, reforzado con fibra

para proporcionar resistencia a la tracción y con
propiedadesantisacudidas.

Tut>o holgado con fibras ygel. do material
termoplástico con gel tixotropico para preyenir

el ingreso de agua.

Hilos absorbentes de agua, evitan el ingreso

de agua en el núcleo del cable.
Chaqueta Exterior Negra. de Polietileno
con protección uv

Rip Cord. hebras torcidas que pcrmítcci

desgarre do la chaqueta de protección.

2.4.5 El cable deberá ser apropiado para soportar las condiciones ambientales de
cada región, considerando particularmente las velocidades de vientos
máximas registradas y la acumulación de capa de hielo reportadas en cada
zona. El CONTRATADO debe asegurar que el cable de fibra óptica posea
características mecánicas que garanticen que soportará las máximas cargas
mecánicas, según las zonas de carga establecidas en la Regla 250. B del
Código Nacional de Electricidad-Suministro 2011.

2.4.6 Para los casos en los cuales se use infraestructura eléctrica de media y alta
tensión, el CONTRATADO deberá considerar el uso de la cubierta exterior del
cable de fibra óptica del tipo anti-tracking, de acuerdo al estudio de campo
electromagnético que se realice, debiéndose instalar la fibra óptica de tipo
anti-tracking en puntos de apoyo sometidos a potenciales eléctricos que se
encuentre en el rango de 12 kV a 25 kV.

2.4.7 El cable debe tener una resistencia al aplastamiento de acuerdo a lo indicado
en la norma lEC 60794-1-2 y una temperatura de rendimiento en la instalación,
operación y almacenaje entre -40° C y 70° C.

2.4.8 Cada fibra óptica y tubos holgados deberán ser distinguibles bajo el código de
colores TIA/EIA-598B. "Color Coding of Fiber Optic Cables".
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2.4.9 El CONTRATADO deberá asegurar que las chaquetas de los cables estén
marcadas con FITEL-MTC y con el nombre del fabricante, mes y año de
fabricación, marcas secuenciales en metros, span, el símbolo de teléfono para
telecomunicaciones, número de fibras y tipo de fibra, como es requerido por
la Sección 350G del Código Nacional de Seguridad Eléctrica (NESC).

2.4.10 El CONTRATADO deberá asegurar que el fabricante del cable de fibra óptica
ha fabricado el cable de fibra óptica con material no reciclado.

2.4.11 El CONTRATADO debe utilizar un tipo de cable de fibra óptica con una vida
útil mínima de veinte (20) años. Para ello, debe tener en consideración las
recomendaciones brindadas por el fabricante, de tal forma que asegure su
vida útil.

2.5 CARACTERÍSTICAS DE LOS COMPONENTES

2.5.1 Cajas de Empalme

2.5.1.1 La forma geométrica del cierre será tipo "Domo" con base oval o circular.

2.5.1.2 La caja de empalme deberá tener un color y logotipo distintivo al PROYECTO
ADJUDICADO. El color y diseño serán definidos por el FITEL luego de la
suscripción del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

2.5.1.3 La caja de empalme tendrá capacidad para alojar en su interior un mínimo de
cuarenta y ocho (48) empalmes por fusión. Esto se logrará instalando varias
bandejas organizadoras hasta llegar a la capacidad requerida.

2.5.1.4 Sus elementos constitutivos básicos, dependiendo del diseño, serán:

2.5.1.5

«C15ÜÍ.T'-
-.VWí

;2.5.1.6

a)
b)

c)
d)

e)

f)
g)

Un soporte porta bandejas.
Bandejas organizadoras de empalmes rebatibles y extraíbles, en las
cuales se alojarán las fibras y sus protectores de empalmes por fusión
respectivos. Deberán tener tapas de material translúcido.
Una base en la que se montarán los elementos anteriores.
Elementos para el anclaje de los cables ingresantes.
Una tapa o cubierta que cerrará herméticamente, protegiendo todos los
elementos contenidos en su interior. El grado de protección del conjunto
dependerá de su instalación. Asimismo, para instalación aérea será IP65
y deberá estar constituida por materiales estabilizadores de los rayos UV,
para instalación en cámaras subterráneas será IP 67.
Una válvula de presurización para comprobar la hermeticidad.
Armazón o sistema para almacenamiento de tubos buffers de reserva.
Mínimo 6 tubos conformados en lazos. Las longitudes de tubos
almacenadas por lazo serán de aproximadamente 150 cm.

El CONTRATADO deberá solicitar al fabricante de las cajas de empalmes,
pruebas de hermeticidad validadas en laboratorios nacionales o
internacionales, por cada lote que éste reciba y presentarlas al FITEL.

Las bandejas o charolas estarán sostenidas por un soporte fijado a la caja de
empalme que permitirá su extracción de manera independiente, sin que esta
operación implique la necesidad de extraer otra(s) bandeja(s), para permitir la
manipulación de las mismas fuera de la distancia de cierre. Asimismo, todas
las bandejas tendrán un mecanismo individual que les permita girar hasta
aproximadamente 60° desde su posición inicial para lograr un fácil acceso a
los empalmes contenidos en ellas. El diseño deberá impedir que las fibras se
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vean sometidas a un radio de curvatura menor que el mínimo admitido {30
mm) y que los tubos buffers de segunda protección de los cables de fibra
óptica sufran torsiones mayores que 90° cuando se manipulen las bandejas
para acceder a los empalmes. La tapa y la base tendrán alta resistencia al
impacto y preferentemente reforzadas con nervaduras.

2.5.2 Ferretería

2.5.2.1 El CONTRATADO debe especificar en la PROPUESTA TÉCNICA GENERAL
el tipo y cantidad de herrajes de retención, suspensión, amortiguadores y
ferretería en general, según el tipo de vano y diámetro de cables de fibra óptica
que usará de acuerdo a los estándares de la industria.

2.5.2.2 El CONTRATADO deberá asegurar que el fabricante de la ferretería (herrajes
de retención y suspensión de cables, de cajas de empalme, de crucetas y
amortiguadores) cuente con certificación ISO 9001 en sus procesos de
manufactura, que el material utilizado para la fabricación del producto no es
reciclado, que el producto cumple con las especificaciones de las normas
ASTM 123 o ASTM 153 y ASTM B6. El CONTRATADO deberá remitir al
FITEL, dentro de la PROPUESTA TÉCNICA GENERAL, copia de los
certificados del fabricante.

2.5.2.3 El CONTRATADO deberá solicitar al fabricante de la ferretería, pruebas de
envejecimiento y tracción validadas en laboratorios nacionales o
internacionales, por cada lote que éste reciba y presentarlas al FITEL,

2.5.2.4 El conjunto o cruceta de almacenamiento de reserva de cable de fibra óptica
debe ser metálico, con capacidad de almacenar como mínimo 50m de cable,
permitiendo como mínimo el radio de curvatura indicado en las
especificaciones técnicas del cable de fibra óptica, el CONTRATADO lo
instalará en postes y/o torres por lo que debe incluir bracket para su montaje.

2.5.2.5 Las ferreterías deben tener marcados en bajo relieve los códigos de las
ferreterías y el nombre del fabricante.

2.5.2.6 El fabricante de la ferretería debe contar con un distribuidor local autorizado

para sostener un stock en el país y adecuado almacenaje de los materiales.

2.5.2.7 El CONTRATADO deberá adquirir ferretería de fabricantes con experiencia en
el mercado. Para demostrar la experiencia del fabricante, el CONTRATADO
deberá presentar como mínimo, cinco (5) contratos u órdenes de compra en
los últimos tres (03) años, dentro de la PROPUESTA TÉCNICA GENERAL.

2.5.2.8 Ninguno de los materiales empleados para la instalación serán dañinos para
la salud de las personas o el medio ambiente.

2.6 CONSIDERACIONES PARA LA INSTALACION

2.6.1 El CONTRATADO debe asegurar que se siguen los métodos estándares en
la industria para el embalaje y marcado de los carretes de cable de fibra óptica.
Un único segmento de cable, sin empalmes, debe ser montado en cada
carrete: los extremos de este cable deben estar disponibles para las pruebas,
y el CONTRATADO se obliga a tomar todas las medidas apropiadas para la
prevención de daños al cable durante los procesos de transporte,
almacenamiento y entrega al sitio de instalación.

2.6.2 El CONTRATADO debe realizar los ESTUDIOS DE CAMPO, es decir es
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